
RAD. 323/2018 EJECUTIVO A CONTINUACION DE VERBAL 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 26 de enero de 2023. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

SE DENEGARÁ la solicitud de suspensión del proceso elevada por la parte ejecutada, toda vez que no 

se cumplen los requisitos consignados en el art. 161 del C. G. del P.; lo anterior, por cuanto la suspensión 

por prejudicialidad, que fue la invocada por el solicitante, solamente tiene lugar cuando la sentencia que 

deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial, lo cual no acontece 

en el proceso ejecutivo que nos ocupa, en tanto las resultas de este no están supeditadas, en nada, a lo 

que ocurra o deje de ocurrir en el proceso penal que se sigue en contra del señor ELIÉCER MARTÍNEZ 

VELÁSQUEZ. 

 

Los demás argumentos esgrimidos por el solicitante (duplicidad de medidas cautelares, exceso de 

embargos, entre otros) no están contemplados como causal para la suspensión del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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